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OFICINA DEL PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS 
 
Resolución Núm. 06-2025-P, que deroga el párrafo I del artículo 9 de 
la Resolución Núm. 01-2025-P del 20 de enero de 2025. 
 
CONSIDERANDO que, en fecha 20 del mes de enero de 2025, esta 
presidencia emitió la Resolución Núm. 01-2025-P, que ratifica y establece 
un protocolo mínimo para la investigación de las acciones disciplinarias y 
el apoderamiento del Tribunal Disciplinario de Honor del Colegio de 
Abogados de la República Dominicana. Año 180 de la Independencia y 161 
de la Restauración. 
 
CONSIDERANDO que, el Código de Ética del Profesional del Derecho, 
instituido por el Decreto 1290 del 2 de agosto de 1983, establece en su 
artículo 74 que las sanciones disciplinarias pueden imponerse de forma 
independiente a cualquier proceso penal o civil que involucre al abogado, 
lo que significa que el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados no 
está obligado a esperar el resultado de un juicio ordinario ni se ve limitado 
por una sentencia absolutoria o un sobreseimiento; esto refuerza la 
autonomía del régimen ético-disciplinario y permite sancionar conductas 
que, aun no siendo punibles penal o civilmente, resulten contrarias a la 
moral y la dignidad profesional.  
 
Vista la Ley núm. 3-19 que crea el Colegio de Abogados de la República 
Dominicana G. O. Núm. 10929 del 28 de enero de 2019. 
 
Vista la Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus 
Relaciones con la Administración y de Procedimiento Administrativo. G. O. 
No. 10722 del 8 de agosto de 2013. 
 
Visto el Decreto núm. 1290-83 que ratificó el Código de Ética del 
Profesional del Derecho  aprobado por la Asamblea del Colegio de 
Abogados de la República celebrada en fecha 23 de julio de 1983. 






